
Tribunal
Información dirigida al profesorado universitario y de enseñanza secundaria
interesado en participar como vocal corrector o examinador.

�� Normativa y Selección
El proceso de selección de los miembros del Tribunal está sujeto a una normativa
específica que garantiza la transparencia y equidad.

  

✍️ Solicitud de Participación
Plazo: Del 26 de enero al 22 de febrero de 2026.

Instrucciones de acceso:

1. Acceda a la Oficina Virtual de la UGR.

2. Profesorado UGR: Identifíquese mediante su DNI y Contraseña.

3. Profesorado Secundaria: Seleccione "Acceder como invitado".

4. Busque la opción: "Solicitud Tribunal PAU y Prueba de Admisión".

⚠️ IMPORTANTE

�� Consultar Normativa de selección de miembros del Tribunal

LA CLAVE PERSONAL: Al realizar la solicitud, obtendrá una clave. Es
fundamental guardarla de forma segura, ya que sin ella no podrá consultar si
ha sido seleccionado ni confirmar su asistencia.  
Vigencia única: La solicitud realizada en este periodo es válida tanto para la 
Convocatoria Ordinaria como para la Extraordinaria.

Obligación de consulta: Es imprescindible volver a consultar la plataforma
en las fechas establecidas para la convocatoria extraordinaria,
independientemente del resultado de la ordinaria. Esta consulta deben
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�� Proceso de Selección: El Sistema de Intervalos
La selección no es discrecional, sino que sigue un sistema basado en el azar para
garantizar la igualdad:

1. Asignación: A cada solicitante se le asigna un intervalo de valores numéricos.

2. Sorteo de referencia: Se utilizará el número premiado en el sorteo de la 
Lotería Nacional para determinar el punto de inicio.

3. Fecha del sorteo: 7 de marzo de 2026.

4. Selección: Se comenzará a seleccionar a los miembros a partir del intervalo
que contenga dicho número premiado.

5. Convocatoria Extraordinaria: Se retoma la lista a partir del último miembro
seleccionado para la convocatoria ordinaria.

   

�� Confirmación del Tribunal Seleccionado
Si resulta elegido, recibirá una notificación vía correo electrónico.

realizarla:

Quienes no fueron seleccionados/as para la ordinaria.

Quienes sí fueron seleccionados/as (ante la posibilidad de repetir
participación)

Plazo de confirmación: Del 6 al 17 de abril de 2026..

Obligatoriedad: Es imprescindible confirmar la participación en el plazo
indicado. De lo contrario, se pasará automáticamente al siguiente miembro de
la lista de sustitutos.

Procedimiento: A través de la Oficina Virtual en el apartado de solicitud del
Tribunal (consultar instrucciones de acceso del apartado "Solicitud de
Participación).

 En caso de no recordar nuestra CLAVE PERSONAL, haga click en la opción
HE OLVIDADO MI CLAVE.
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�� Vocales de Centro
Cada Centro de Bachillerato debe acreditar a un representante (Vocal de Centro)
para actuar en las pruebas.

Función: Representar al centro en las sedes de examen.

Inscripción: Del 20 al 30 de abril de 2026. Se debe proponer al vocal de la
ordinaria, extraordinaria y al vocal para alumnos NEAE.

Procedimiento: A través de la Oficina Virtual, accediendo como invitado y
seleccionando la opción de solicitud del Tribunal (consultar instrucciones de
acceso del apartado "Solicitud de Participación).

Nombramiento: Los responsables de sede entregarán la documentación
oficial durante la celebración de las pruebas.
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